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Mujeres raizales y políticas culturales en San Andrés  
Laura García Corredor 
Universidade Federal do Rio Grande do Sul 

lauragarciacorredor@gmail.com 

Introducción 

La emergencia de discursos sobre la reivindicación de grupos históricamente subalternizados ha gene-

rado la elaboración de mecanismos legales para su reconocimiento y participación en escenarios 

políticos, económicos, sociales y culturales. Estos mecanismos se visibilizan en el desarrollo de  polí-

ticas públicas de reconocimiento y reivindicación de los derechos étnico-raciales y culturales de 

poblaciones originarias, comunidades indígenas y afrodescendientes en las Américas. Pero estos 

derechos no deben confundir se como iniciativas o voluntad de los Estado-nación, sino por el contrario 

deben comprenderse como resultado de la organización y movilización de los grupos socio-culturales, 

proponiendo, debatiendo y negociando con el Estado la implantación de estas políticas en distintos 

países, teniendo como efecto la definición hacia la última década del siglo XX de los Estados como 

multiculturales al reconocer e incorporar la diversidad étnica y cultural. 

Sin embargo la diversidad de pueblos y la realidad social, cultural e histórica que permea los 

territorios de las comunidades, evidencia la inconsistencia entre las leyes proyectadas y las garantías 

que el Estado debe otorgar en el marco del reconocimiento de dichas comunidades. El siguiente trabajo 

visibiliza como desde Colombia una de estas inconsistencias se ve reflejada en el caso de la comunidad 

islenã-raizal quienes actualmente han manifestado la necesidad de un reconocimiento legítimo por 

parte del Estado colombiano y la capacidad de autonomía y autodeterminación como pueblo1, puesto 

que en las últimas décadas han sido afectadas visiblemente en su estructura social debido a disputas 

políticas y económicas, en las cuales el Estado no ha brindado ningunas de las garantías jurídicas para 

la participación de la comunidad. Problematizando el carácter real frente al reconocimiento de la 

diversidad étnica y cultural, y las leyes promulgadas en el marco de la constitución de 1991.  

Contexto: comunidad raizal y política cultural 

La comunidad Isleña-raizal del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina ubicada en el 

caribe sur-occidental, se configura como el universo de investigación del presente escrito. Esta comu-

1 Originario de las islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el pueblo raizal hace parte de la diáspora africana en 
América, sin embargo su construcción de identidad ha sido atravesada por trayectorias culturales e históricas distintas de los 
demás afrodescendientes de Colombia. 



714 | Laura García Corredor 

nidad tiene sus orígenes históricos desde la época de la colonización, descendientes de africanos 

esclavizados, españoles e ingleses, convergieron en el territorio que hoy se reconoce como el archi-

piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. La construcción de esta identidad se ha forjado a 

partir de elementos propios como el idioma creole, la religión bautista y valores sociales que permiten 

reconocerse e identificarse como raizales2.  

El territorio isleño-raizal se ha conformado tras diversos momentos, ocupaciones, colonizaciones, 

abandonos y conflictos3. Luego de ser conferido el archipiélago como parte del territorio colombiano y 

con el fin de evitar su separación, hacia 1886 se promueve una política integracionista en el marco de lo 

que se denominó la colombianización con el objetivo de expandir en el territorio isleño el idioma 

español y el catolicismo. Posteriormente hacia 1953 se generó una política de puerto libre dando aper-

tura económica hacia el turismo, y a la migración de continentales y de extranjeros a la isla. Lo que 

desencadeno en transformaciones sociales y culturales con gran impacto en la comunidad, como 

debilitación del creol como idioma isleño-raizal, aumento de violencia derivada de modelos de 

organización de traficantes, y despojo de tierras por parte de los nuevos colonos.  

Por tanto la sociedad raizal se ha transformado de una sociedad en términos del antropólogo Peter 

Wilson de “reputables” considerada como extremo igualitaria la cual daba más valor a la libertad de 

conciencia; a una sociedad de “respetables” en donde la autoridad militar y de traficantes han trans-

formado el tejido socio-cultural de la comunidad4. 

En este contexto, se han generado protestas desde organizaciones del movimiento raizal, mani-

festando la necesidad de su reconocimiento étnico por parte del Estado colombiano, así como demandas 

sobre autonomía y autodeterminación como pueblo. Sin embargo para el presente escrito surgen 

cuestionamiento como: Cuál es el papel que la mujer desempeña en este proceso?, Qué demandas como 

mujer, madre, académica, activista, la mujer raizal realiza?, Cómo se han abordado las políticas 

culturales en la comunidad de San Andrés, Providencia y Santa Catalina? y Por qué después de 20 años 

de proclamada la ley sobre reconocimiento a la diversidad étnica y cultural aún no han podido ser 

satisfechas las demandas políticas y culturales por parte de la comunidad en general, y de las mujeres en 

particular 

Antropólogos(as) como Inge Valencia, manifiestan que la identidad raizal se ha construido desde 

motivaciones y estrategias políticas configuradas a partir de las diferencias y los conflictos creados por 

el reconocimiento por parte del Estado en la constitución de 1991, los raizales se han reconocido en su 

diferencia, Francisco Avella plantea la existencia de una cultura política propia configurada desde las 

estrategias de los movimientos y grupos junto con mecanismos jurídicos para demandar soluciones a las 

problemáticas sociales que afectan la vida de la comunidad. 

Una de las posibles hipótesis por las cuales no se ha dado cumplimiento a la ley es que más allá 

del discurso multiculturalista negociado por ambas partes, existe una estructura de poder colonial/racial 

que desde el proceso de la colombianización hasta la actualidad permanece vigente, con mecanismos de 

empobrecimiento, formación de periferias, transformación de los valores sociales y control violento 

(narcotráfico, bandas criminales, fuerza pública), acentuado en los últimos años tomando como modelo 

2 Valencia Pena Inge Helena (2008). Identidades del Caribe insular colombiano: otra mirada del caso isleño-raizal, Colombia, 
Universidad Icesi, p. 51. 

3 Avella Francisco. Avella Francisco (2014). De la multiculturalidad a la interculturalidad: el caso del archipiélago de san 
andrés islas, reserva mundial de la biósfera “seaflower” (Colombia, caribe suroccidental) Texto Inédito. 

4 Reflexiones del profesor Francisco Avella, exprofesor Asociado, Universidad Nacional de Colombia, Sede Caribe. 
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el conflicto interno del continente y aplicándolo hasta en los más mínimos detalles a las islas, en donde 

nunca hubo guerrillas, ni paramilitares. 

Construyendo referentes teóricos 

Como fundamento para el desarrollo de la hipótesis y para comprender el estado actual de la pro-

blemática planteada se realizará un estado del arte sobre los principales trabajos realizados con relación 

a los temas sobre género, política cultural y comunidad raizal Esta información se analizará a partir de 

una serie de conceptos teóricos tanto desde el ámbito de las políticas públicas como desde la teoría 

antropológica, entre los que se encuentran cultura, política del reconocimiento y multiculturalismo 

como fundamentos de una tesis doctoral.  

Se parte en primer lugar de la conceptualización de la noción de cultura desde escenarios 

interdisciplinares como los estudios culturales, con el objetivo de debatir la noción tradicional elaborada 

desde el pensamiento moderno occidental que la aparta de la dimensión del poder. Por tanto 

comprender la cultura como un dispositivo que promueve la dominación o la resistencia, y comprender 

otras formas de concebir la cultura, como por ejemplo la planteada por los pueblos del caribe se 

convierte en uno de los principales objetivos teóricos del presente estudio.  

Tradicionalmente a los pueblos del caribe y otras comunidades definidas como minorías étnicas y 

culturales, han sido concebidas antropológica, filosófica y jurídicamente, como grupos a los que se les 

debe llevar cultura, conocimiento, progreso y políticas capaces de transformarlos en ciudadanos de la 

nación. Invalidando y ocultando sus propia forma de pensar, producción de conocimiento, políticas de 

vida y organización social. Por lo tanto no se logra comprender ni mucho menos explicar la cultura, la 

política y la sociedad de estos pueblos. Este factor influye en la toma de las decisiones jurídicas por 

parte de los Estado-nación centralizados como el caso de Colombia, negando sistemáticamente las 

deudas históricas y los derechos adquiridos por parte de las comunidades. 

En este contexto reivindicar esta manera de “pensarse” desde una especie de “contracultura” 

promueve la resistencia y evita la dominación, como lo ha planteado Peter Wilson cuando analiza la 

relación entre “reputabilidad” (como registro de la igualdad y la libertad de conciencia), y “respe-

tabilidad” (como registro de la diferencia y la libertad política, que nunca ha favorecido a los 

afrodescendientes de los pueblos esclavizados). 

Por lo tanto la política no se puede conceptualizar desde el canon occidental para ser aplicado al 

Caribe. Gupta desde la diferencia5, al contario, permite el abordaje desde temas como la diferencia 

cultural, la memoria histórica, y la organización social, para evitar precisamente generar una homo-

geneidad entre la población y transformar o eliminar las diferencias dentro de lo que se llamaría la 

“nación”. Por pretender imponer esta homogeneización es que los estados modernos se ven pro-

fundamente cuestionados por la emergencia de los grupos excluidos étnica y racialmente, así como por 

las nuevas dinámicas de movilización de las personas en donde la migración, la inmigración y las 

fronteras cuestionan esta estructura constantemente, pues:  

5 Gupta, A. y Ferguson, J. (1992). “Mais além da ‘cultura’: espaço, identidade e política da diferença”, En: Arantes. A. A. 
(Org.). Espaço da Diferença, Campinas: Ed. da Unicamp, pp. 30-49. 
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(…) al poner siempre en primer plano la distribución espacial de las relaciones jerárquicas de 

poder, podemos entender de mejor manera los procesos por los que un espacio adquiere una 

identidad distintiva como lugar. Teniendo en cuenta que las nociones de localidad o comunidad 

se refieren ambas a un espacio físicamente demarcado y a grupos de interacción, podemos ver 

que la identidad de un lugar emerge a través de la intersección de su participación específica en 

un sistema de espacios jerárquicamente organizados con su construcción cultural como una 

comunidad o localidad (Gupta, 200: 35). 

Desde esta perspectiva la política de la alteridad no es reductible a la política de la representación, 

esta última está cargada por relaciones de poder. El objetivo de las políticas (ya sean de migración, de la 

diferencia o de la alteridad) es declinar sobre el orden original de las mismas. En este contexto de 

políticas de la representación y la alteridad surge el nuevo multiculturalismo, y la interculturalidad que 

pueden ser leídas desde dos posicionamientos, el primero que busca celebrar la diferencia y el segundo, 

como una propuesta critica que visibilice las relaciones asimétricas y complejiza la identidad en el 

actual escenario global. 

Así, como guía teórica aplicable al caso del archipiélago es que puede entenderse la temática de la 

diferencia y “la política del reconocimiento” propuesto por el filósofo canadiense Charles Taylor, hace 

referencia principalmente a su relación con la identidad de los pueblos étnicos, que no se puede diluir 

en la identidad nacional de quienes se encuentran en los centros de poder en la capital, pues conciben a 

la isla como un espacio colonial, buscando evitar su autonomía y acentuar su dependencia del centro 

“nacional”.  

Como dicen los escritores nacionalistas (los “oficiosos” y buena parte de los “oficiales”), 

Colombia no aguantaría otra separación como la de Panamá, para justificar que no se le otorgue en la 

práctica la mínima autonomía como pueblo étnico, que la Constitución le ha garantizado en el papel al 

pueblo raizal. Pero si tiene que aguantar impasiblemente el pueblo raizal que se pierda su mar territorial 

en la disputa limítrofe con Nicaragua ante la incapacidad de haber asumido su defensa como pueblo 

étnico y como Reserva Mundial de la Biósfera.  

Por ello es que el desarrollo del concepto moderno de identidad es pertinente en el caso del 

archipiélago, pues ha hecho surgir por un lado la política de la diferencia y por otro la política de la 

dignidad, contrapuestas en el momento en que política de la dignidad como base para la igualdad, supri-

me la diferencia, lo que llevara a debates principalmente en Latinoamérica sobre la interculturalidad y 

el multiculturalismo liberal. Pero además es que en la problemática del Archipiélago es necesario 

entender las diferencias conceptuales entre la interculturalidad y el multiculturalismo, pues hay que 

entender la interculturalidad como relacionalidad entre culturas, centrada en la cuestión étnica y en la 

forma de integrar a los diferentes pueblos y culturas que habitan el territorio del Estado-nación a la 

cultura nacional6. 

Desde la perspectiva de género y mujeres, es fundamental las voces de las mujeres raizales, sus 

perspectivas, posicionamientos y estrategias en el campo de la política y la cultura. En este sentido, la 

relación teórica se establece desde el reconocimiento de las realidades de las mujeres latinoamericanas 

y el caribe. Es decir que en países donde las mujeres históricamente han sido subordinadas las 

6 Como señala Adolfo Albán “pensar hoy en día lo cultural solamente desde lo étnico y creer que lo étnico es representativo de 
la interculturalidad es quedarse en marcos estrechos de análisis (…) la interculturalidad tendrá que enfrentar las diversas 
formas de relacionamiento, con sus propias tensiones y conflictividad”. Véase Educación en interculturalidad en sociedades 
complejas. Tensiones y alternativas.  
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dinámicas patriarcales permanecen, pero también se activan otras reivindicaciones relacionadas con la 

héteronormatividad; formas de discriminación a partir de la idea de raza y factores de desigualdad 

relacionados con la clase social, por lo que resulta necesario retomar otras perspectivas de género y 

mujer, que se forjan desde los grupos de mujeres pertenecientes a sectores sociales y culturales 

diferentes a la mujeres feministas académicas anglosajonas.  

Finalmente se propone como enfoque de trabajo la propuesta decolonial con el objetivo de ana-

lizar desde una mirada crítica los procesos históricos, las configuraciones jerárquicas y étnico-raciales 

en distintos lugares de América Latina, lugar que comparte un pasado común, la colonialidad7. Estas 

estructuras insertadas en la sociedad desde la colonia, sobreviven de manera muy sutil con nuevas 

formas de racialización y de exclusión social, que son especialmente visibles en el Caso del Archi-

piélago. Sin embargo, esta propuesta no se queda únicamente en el análisis de estos problemas, puesto 

que también pretende visibilizar la reivindicación de los grupos subalternizados, especialmente el de las 

mujeres raizales y afrocolombianas de las islas, desde su autoreconocimiento y su posicionamiento 

epistémico, político y cultural. 

Pero no solo de teoría vive la investigación  

En el cómo, es decir el marco metodológico, se propone implementar métodos como el de la etnografía 

polifónica del profesor y antropólogo Patricio Guerrero, que permite realizar un ejercicio donde se 

puedan escuchar las múltiples voces de las comunidades, organizaciones y movimientos, como la del 

propio investigador frente a la realidad de las políticas públicas. Esta propuesta etnográfica parte de tres 

categorías de análisis: la espacialidad, la temporalidad y el sentido, que permiten una lectura holística y 

sistemática de las diversidades socioculturales, evidentes en el caso de la literatura académica sobre el 

Archipiélago, pero ocultas en la práctica en una especie de conflictualidad en un ámbito tan  reducido 

de 27 km2 y en una isla superpoblada en donde deben convivir tres culturas: la raizal, la continental y la 

oriental (de origen libanés especialmente). 

Esta propuesta metodológica etnográfica-colaborativa, va más allá de generar un simple contacto 

entre investigadora e informante o una jerarquía entre el investigador y las-los investigados, por el 

contrario permite un acompañamiento a las organizaciones y comunidades negras. Contrapone las 

concepciones positivistas de objetividad, no busca dividir grupos sociales en muestras rechazando el 

fraccionamiento entre el investigador y la comunidad, por ello posibilita construir lasos comunes entre 

los partícipes de la investigación, en donde los datos son construidos colectivamente, proporcionados, 

sistematizados y analizados tanto por la comunidad como por el investigador. 

Por ello, para la elaboración del trabajo se propone como técnicas para la recolección de infor-

mación entrevistas a profundidad con las y los líderes de organizaciones raizales; entrevistas con 

representantes del Estado que estén al frente del desarrollo de políticas públicas para comunidades 

negras tanto en la actualidad como en el proceso de construcción en los años de 1990. A demás se 

7 La colonialidad no debe entenderse como el colonialismo; este hace referencia más a una situación en el cual existe un 
sistema de dominación (económico-político) basado en colonias y metrópoli. la colonialidad señala la existencia de un 
sistema estructural que permanece y la existencia de un patrón de poder el cual emerge como resultado del colonialismo 
moderno. 
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desarrollaran grupos focales y revisión de leyes y documentos enfocados en las políticas públicas para 

las comunidades negras de Colombia. 

Se utilizaran las categorías conceptuales propuestas como referentes para la sistematización y 

análisis de resultados de cada una de las herramientas metodológicas para realizar en la investigación. 

Uno de los principales retos a nivel metodológico es que la investigación sea productiva tanto para las 

comunidades negras como para el re-pensamiento de las políticas que se han venido utilizando, por lo 

tanto uno de los puntos centrales a nivel metodológico es la devolución de los resultados, a través de 

encuentros, documentos, artículos y participación en escenarios fructíferos para la temática y las comu-

nidades negras.  

La propuesta metodológica de esta investigación a su vez propone participar de forma activa con 

los proyectos realizados con, desde y para la comunidad, buscar otras vías para el diálogo o un diálogo 

en igualdad de condiciones, con las personas interesadas, desde lugares y tiempos propios de la co-

munidades y para el fortalecimiento político, epistémico y cultural de las organizaciones y la 

comunidad. 
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